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Denominación: Subvenciones para infraestructura y equipamiento industrial en suelo industrial. 

Objeto: Fomentar las inversiones a través de aquellos proyectos o actuaciones  consistentes en 

inversiones en infraestructuras técnicas de uso común o compartido, orientadas a conferir una mejora 

sustancial, o una ampliación, de los servicios que se presten en el polígono o zona de que se trate. 

Beneficiarios:  

Conceptos subvencionables: Redes de comunicación de banda ancha, infraestructuras comunes de 

evacuación de energía de instalación de producción en régimen especial, inversiones específicas en 

logística, instalaciones técnicas de servicios auxiliares y de seguridad industrial, pequeñas 

edificaciones para oficinas de gestión del propio polígono.  

 

Gastos elegibles: inversiones en obra civil, instalaciones y equipamientos nuevos, costes de estudios, 

proyecto y dirección facultativa. 

Cuantías: Porcentaje máximo 65% de la inversión aprobada, hasta un máximo de 200.000€ 

Plazo máximo de presentación de solicitudes: 30/09/2010  

 

Plazo para realizar la inversión: 14 de abril de 2019 – 30 de noviembre de 2010 

 

 
 
 
 
** Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Ley General de Subvenciones. Procedimiento General de Subvenciones y Ayudas 
Económicas  
** Decreto 36/2009, de 31 de marzo (B.O.C., nº 68, de 08.04.2009) Régimen General de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 

 

 


